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PODER NOTARIAL 

El firmante a continuación, señor Zhang Xianglai, por el presente designa al señor 

Ning Xiaojun, con pasaporte de número PE0717778, domiciliado en la ciudad de Quito, 

la República de Ecuador, para que actúe como nuestro apoderado acreditado en la 

República de Ecuador a realizar los siguientes asuntos: 

1. Realizar todos los asuntos y firmar todos los documentos necesarios en la 

República de Ecuador para que la Empresa participe como accionista en la 

constitución de una nueva empresa en ese país, según lo requiere las leyes 

ecuatorianas; : : 

2. Sobre la constitución de nueva empresa, por el presente el apoderado de la 

Empresa está autorizado a presentar todas las solicitudes ante cualesquier 

autoridades ecuatorianas, incluyendo pero sin limitación, cualquier notario público, la 

superintendencia de empresa, el registro mercantil de Quito u otras ciudades en 

Ecuador, o ante cualquier otra entidad pública o privada o cualquier institución 

financiera; para firmar cualquier tipo de documento público o privado y para hacer 

cualquier gestión necesaria a fin de representar a la Empresa como accionista de la 

nueva empresa a constituirse en Ecuador. 

3. Efectuar actividades comerciales como apoderado de la Empresa en la República 

de Ecuador, con facultad para contestar cualquier tipo de demandas o reclamos que 

sean presentados en el Ecuador contra la Empresa, y cumple las leyes que sean 

aplicables a los accionistas extranjeros de empresas ecuatorianas. 

4, Representar a la Empresa en la primera junta general de accionistas de la nueva 

empresa para nombrar el presidente y el gerente general, así como el establecimiento 

de cualquier otra autoridad de la nueva empresa mencionada. 

Este poder notarial permanecerá en vigencia de manera indefinida hasta que la 

Empresa lo revoque y termine por su voluntad. 

El firmante a continuación autorizado presenta este poder notarial en la ciudad de 

Chengdu de la República de China, el día 16 de Julio de 2018 

Sichuan KETE Test Technology Co.Ltd 

-- Gerente General: 

Zhang Xianglai 
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ACTA NOTARIAL 
(2018) C.C.Z.W.Z1.N"8751 

Solicitante: Sichuan KETE Test Technology Co.Ltd, dirección: No.11 de 

trozo 3 de Camino Shaoxing, Guanghan, Deyang, provincia Sichuan. 

Representante legal: Zhang Xianglai, masculino, nacido en el día 8 de 

septiembre de 1964, número de identificación ciudadano: 

511025196409088972. 

Artículo notarial: firma,sello 

Se hace constar que Zhang Xianglai, el representante legal de Sichuan 

KETE Test Technology Co.Ltd, vino a la oficina notarial el día 16 de 

julio de 2018, firmó  en“PODER NOTARIAL mencionado 

anteriormente ante el notario, y estampó el sello de Sichuan KETE Test 

Technology Co.Ltd. 

Oficina notarial de Chengdu, ciudad Chengdu ,Sichuan, la República 

Popular China 

Notario: Mao Yadong 

16 de julio de 2018 
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SECCIÓN CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1401/2018 

UT A180338207-0018 
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Quien suscribe FERNANDO JAVIER ARIAS SAMANIEGO, TERCER SECRETARIO, ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de WEIQING YANG , 

TER SEC. DEP. LEGALIZACIONES CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la 
misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el 

indicado documento de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el 
contenido o la forma del documento legalizado. 

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: US $ 

NOTARÍA DÉCIMO SÉRTIN 
De acuerdo con la faéulta Legal 

del Decreto No. 23861 
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